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LAODO ARBITRAL

LAODO AilllITRAl DE DERECHO DICTADO EN EL ARlllTRAJE SEGUIDO POR CONSULTING

ENGINEEfIS S~A.C CONTRA LA MUNICIPAUOAO DISiRlTAL DE ACORA, ANTE El ÁRBITRO

ÚNICO CARLOS WIS BENJAMIN RUSKA MAGOIÑA.

Resolucloo W15

Uma.7 de septiembre de 2016

VISTOS:

t lAS PARTES. El CONTRATO Y lA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

l. El 8 de agcx;to de 2012.COl1sulllngEnglneersSAC CONTRATISTAo

DEMANDANTE) y lo Municipalidad Distrltol .de Acoro jen adelclhte.

MUNiCIPALIDAD e DEMANDADA). sUscribieron el Conlrato No~08.2012. MDA -

CONTRA,TACIÓN DE SERVICiOS PARA ELABORACIÓf~ DE EXPEDIENTETÉCNICO

OBRA "iNSTALACiÓN DELSERVICIODEAGUA POTABLEY !iJISPOSICIÓNSANITARIA

DE EXCRETASEN CENTROPOBLADO DE VILLA DELDISTRiTODEACORA

-- PROVINCIA Y DEPARTAMENTODE PUNO" jen adelan!e. CONTRATO), por el

monlo de S/l50~OOO.OD(Ciento cincuenta mily 00/100 Soles).

2. En la cláUsula sexta del CONTRATOlas portes deeldleron que cualquier

conflicto surgido desde su celebraci6n se resolvería mediante ortlltrclje.

11. INSTAlACIÓN DEL ARBllRAJ E

3. EI3T de julio 2015 se llevó o coba la Audiencia de Instalación. oportunidad en

la que el Árbitra ÚnÍQo declaró haber sido debidamente designada. de

conlormidod 01 convenio arl')¡jral y a lo. dispuesto en el Deaa lo Legislativo W

1071, roiitto su aceptación al oargo y señalando no tener ninguno ~

ni ompromiso alguno con los partes. •

h71 Oi¡C!M mí. M!liAllo"", li-tl., ¡,1I1 242,)1)0 I
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4, lo fecha de convocatoria del pr<Jc<JSOd(~ selección ClJOI se
dertllCl el CONTRATO,son norma:; aplicables 01 presente oaso lo Canstituclón

PolííiCodel la Ley de Contratadones del fsJado ...aprobado por Decrelo

1Ie"I>I<::tlI10rJO10 17 ¡en adelante, LE'f)- y su Reglamento. aprObado por Decreto

Supremo N° (en adelanfe, REGLAMENTO).Asi como los disposiciones

o~ríicQblQS al público yal ori'vac;lo.oornotamblén lo dispuesto

en el Decreto Legislativo N° 1071 (en adelante, LEY DE ARBITRAJE).,que se

oplicoró supletoriamente y siem¡:lreque no se opong,a a lo estoblecldo en lo LEY
yel

111. DE lA DEMANDA ARBITRAL

5. Con fecha agosto de 2015, el CONTRATISTApresentó su escrijo de

demanda arbitral, exponiendo susprejensiones y fundamentos tanto de hecho
como de

111.1 Pretensiones

Primera prellms16n pllm::lpal: Que se ordene lo MUrJICIPi\lI0AD cumplir con

ot,")cluclr el pogo Inmediato correspondiente de lo pn")staci6n dei serviclo del

CONTRATOPÓf SI 150,000.00 (06nto cincuenta mil y 00/100 o lo que se
debe incluir los intereses legales cOlTespondienJes,desde io lecho en que se
encontraba obligado oLpago hosto lo techa de pago electivo.

Segunda prErlemlón .principal; Que lo MUNICiPAlIDi\D cvmplo con enlregorle oi

DPMANDi\NTEel certificado de conformidad de prestación del servicio.

lerceta pretensl6n principal: Que lo MUI,ICIPAlIPAD asuma las casios y costos
del presente proceso arbitral.

como Indemnizocí6n por los daños los

El sopORrr ideAl PARA su ARbiTRAjE

Rim:YRO 612 Olió«, 105. M;¡,.n"llts MI., 1511124L~ll'¡Of
"'WW.M,'1",!wr!tr,(OM, Cf)l'OAf:'rt'Nos@MARci~r'RU,coM

d0 C'Q"'cno

Pllml'H'Qpretensión accesoria; De ampararse lo Prtmerapretensión prtnclpaL q'Je

pogar 01CONTRATISTAlo sumo da S/ 80.00.00

Ri?'fl~1N~ I6
Pagino: 2 d.trr31
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mismos que el DEMANDANTEalego que le fueron causodos la negativa

InjustifICadode cumplir con el pago de su prestación, "aun ouando todas las

prestaciones del CONTRATOseencaniraban totalmente cumplidas".

IlL2 fundamentos de hecho

6. 8 CONTRATiStA apunta que, segúnias basesy el CONTRATO.se €.'Stabledócomo

monto Total del CONTRArO la sumo de S/ 150.000.00¡Ciento cincuenTa mil y

00/100 Soles).CONTRMO que. según cl6usulo quinta del mismo. o decir dei

DEMANDANTE,enTraba en vigencia o partir del dio siguienle de su suscripción y

ho~¡jo lo entrego lotal y correcto eXI')eljlel~TeTécnico por porte del

COI"iRATlSTAy hasta efocTuarseel por porte de la MUNiCiPALIDAD,

7. ElOEMANDANfEseñala que el DEMANDADOincumplió CO'1 pago acordado,

aun cuando $0 contaba Corl la conformidad ledos las áreas

cOlT€'spendienlos,espedrrcomente el ,Inf':lml€ N" 0094-2014-MDAlEPlRCHde

fecho 18 de moyo emltida por lo OflCincJde EsTudiosy ProyecTosde la

MUNICIPAlIDADy dlrlgidoal SubGerenle de ln!raestroctlJWy Desa!rallo Urbono,

dando lo conformidad para Efl pago correspondienle. Endicho Informe, agrego

el CONTRATISfA.se adjuntó el CONTRArOy lo factura, así cama el deTalle de lo

evaluación del expediente técnico. cumpliéndose con les requerimientas
técnicos minimos.

8. El CONTRATiSTAagrega que han sometido la controversia al mecanismo de

oonclllación, sin haber legrade acuerdo sobre al fondo. lo cVol seg0n el

DEMANDANTEdemueslro únlcamenteei ánimo dilatorio del DEMANDADOde na
cumplir con ,u objigocl6n de poge.



, '

lm;oo clll def(l''Cho
fJ())<Kfienje N" 051-20 15jMARCfERU/A!;JWMSCV
COftO Arbitro!: CONSUIJfNG éNG!NF.ERS S_A.C. --MUNlC1PALlDAD O!SiRlTAl DE ACOffA

10, El CONTRATISTAasevera habeE cumplido con sus obligaciones contractuales

elaborondo Q satlstacción del DEMANDADOel expediente técnico, contando

odemós Gon ja ccnformidad dél área técnica de la MUNICIPALIDAD,tal como

ocredito ei Informe N"0094-2014-MDA/EP/RCHemiiido por la de Estudios

y Proyectos, así cama con el Memoróndum NCI595.2014-MDA-ADM/AMl por

del Área de Administración y Rentas dirigida al de la 011clno de

LogIstlca de la MUNICIPALIDAD.remitiendo la conformidad de pago de los

servidos prestados y dando cuenta de su autorización par la
Munlc.lpal,

1L Sinembarga. señalo el CONTRATISTA,que el DEMANDADOse (J pagar la

suma conVenida. pese o habeno requerido median le diVersascartas, dentro de

ellas la Nalarlo.l I~o 001-2014-CS/C.E.SAC.de fecha 9 septiembre de

2014.hadendo casó omiso sinjustificación vólido alguna,

12. El DEMMJDANTEselicíla que se que la MUNIClPAUDAD.sujelo de

Imputación de ios consecuencIas de sus cumpla cOn la obligación de

reparOl' los accjones dañosas a favor del CONTRA11STA por lesdaños y perjuicios

ocasionados como consecuenda del Incumplimiento del pago pactado,

13. ElCONTRATISTAmanifiesta que ejecutó la totalidad de los prestaciones materia

del CONTRATOy que poro elio tuvo que Incuniren desembolsosdinerarios.

14, 1'1 DEMI\NDANTE Indico que su pmtenslón indemnlzalorla pe'rslg'ue el

resarcimiento dei daño emergente y e1lucro cesont", detemllnodo sobre la bose

costo de opoounidod del uso del dinere que le ha sido ocosionodo con lo

OC~¡;j~tlN.lCIPAUDAD.¿
" I .

'; • ! El SopORTé. IdEAl pARA su ARblmlljE
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15. Asi. el CONTRATISTAalego que en el presente caso el daño emergente que se le

ha ocasionado es de autómá1ica comprobación. correspondiente (jI monto

contractual de S/ 150.000.00 (Ciento cincuenta mil y 00/100 Soles). sumo que el

DEMANDADO se obligó o pogar por los servicios del CONTRATISTA,derivados

directamente de lo ejecución del CONTRATOy que produjo un gasto efectiVo. 01

haber>e cumplido con el objeto contractual. B DEMANDANTEpreciso que dicho

sumo de dinero formo porte de su plimera pretensión plincipoL

16. El CONTRATISTAseñalo que además Se generaron gastos que implicaron daño

económico. como consecuencia de los gastos realizados fuero del plazo

contractuol y excediendo susservicioS contratados. El DEMANDANTEexplico que

tal daño económico es además. por haber Incurrido en gastos de movilidad y

otros conexos. así como en personal necesario y servicios básicos toles como

aguo. luz. teléfonos celulares yleléfonos filos. A decr del CONTRATISTA.toles

gastos son consecuencia del Incumplimiento contractual del DEMANDADO.

cuyo actuar devino en resultados perjudiciales poro el CONTRATISTAquien luvo

que incurrir en diversos gastos poro porticipar en el proceso de selección como

poro cumplir con lo prestación del servicio.

17. ElDEMANDANTEalega que haber asumido los costos de gestión de cobro. lo que

Incluy610 visito de funcionolios o lo localidad de Acora. El CONTRATISTAañade

que tuvo que asumir los gastos del personal que viajó o Moquegua con io

finalidad de solucionar el problema surgido por "lo -actitud injustificado de lo

MUNICIPALIDAD". referentes ó pasajes y gastos de transporte. que Inciuyen los

costos de horas hombre de los ejecutiVos que viajaron. teniéndose como daño

emergente la suma de S/ 20.000.00 (Veinte mil y 00/100 SOles).

18. Respecto 01lucro cesante. el DEMANDANTEsostiene que éste se establece sobre

lo base del costo de oportunidad en la utilizaci6n del dinero que la

MUNICIPALIDAD le debió pagar a consecuencia del CONTRATO. Según el

CONT I DEMANDADO se ha negado a pagar los daños y perjuicios pese

ientos. Tales negativos. añade. han perjudicodo la posibilidad

i El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAjE

ÜlIt,RA.ó, RlbtvRo 672 Olre,,,}()5. MIR.fiO!!E' Tdf., 1511)242.mo / 241
"\\'W\lr. MARCPf.1W,COM. ~O~'lACrcNOS@Ml\RCP[RU .COM
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de utifízoción y maximización eje dicho valor para los fines dé operaciones

comerciales y empresarialesde empresa.

19. 8 CONTRATISTApt€lcísOhaber delado de obtener beneficios 01haber contratado

personol y efectuado gastos ajenos al objeto y contractuol. lo le

gE.n~<róun peliuicio esllmado en SI 6O.00D.00 ¡Sesenta mil y 00/100 Solesl. El

DEMANDANTE haber sido peljudlcadoeconómicomente al desviar dichos

recursos. pudiendO -considero- habe",lo>usado en otros actiVidades propios

de su ernpreso.

8 osi que el DEMANDANTEdetermina que @Imonto los dolías y

demandados ascienden a SI 80.000.00 (Ochento mil y 001100 Soles),odicionales
o suprimera principal.

21. Citondooi • dei Código Civil. el CONTRATiSTAsostiene que el

incumpllmíenlo de uno obllgoci6n genera que el quede sujeto al pdgo

de uno lndemnrzoclÓn a favor ,del ac:re."dor. esle sentido. el DEMANDANTE

que lo conducto ontiJurldlca DEMANDA,DOse configuro ai no cumplir

con susobligaCiones contractvaies (efectvor el pago correspondiente).

24 .ElCONTRATISTAsenolo que lo MUNíCIPAUDADdesde el principio obstaculizó la

ej,aclJciónde losservicioscontratodos, sinrozón válido ni legal,

23. ElDEMA~mANTEmenciono que en el presenTeC050 lo conduelo on11Jurldlcodel

DEMANDADO negarse 01 pdgo oportuno, pese o diversos requerimientos,

consl'iluye uno causo para lo (x:mflgurocí6n tosdaños patrimoniales que invoco,

24, Considera asi CONTRATISTAque exis1euno reioclón de causalidad odecuado

el daño producido; mós síse advierte que la MUNiC!PAUD.A.D

válido poro no curriplir con suobllgacl6n de pago. Por lO

que, odeeir se cumple lo estableoido err el

\ ' El SOPORTE idEAl PARA SU ARbil RAjE

~I'CAlle Rlb,,.,,"67101!ct"'CW. MIRA1[""" Trlt, (¡¡¡II Z4Z.;¡¡()
WV/\N,Mi\ReptW.COM, O""~CI1'",,@IM"'~'P'~l).,:Q"

R~J$oh;<: N" .15L<hJdoNb1l:t,1! de D\;H~t:hü
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Civil, eslablece que es necesaria la concurrencia del cJoRo,dolo y
nexo causal,

25. ElDEMAblDANTEsolícrtoque secOflsi.dereqve. si cierlo que ios modios

que oporló demueslran que se le ocasionó un daño poliímoníol, siel

órbitro los estima insuficienles poro acredilor lo cuantío de tales daños y

ihvccodlO$,no implico qué el órbilro no deba sobre el

quentum. Por lanta, el DEMAP~DANTEsolicito que se esloblezco el monto

índemnizolorio en vlrlud dei artículo 1332" d.elCódigo Civil, que establece que
fijortoel

26. Por olro el CO~ITRATlSIAsostiene que corresponde cumplirse con io

del de dé lo prestoclón. o lo
preceptuado en el artíCulo t71~odel REGLAMENTO.

27. ElDEMANDANTEtnoniliesla que se debe condenar 01 DEMANDADOolas cosios y

coslo$ pn::>c~~sole$por su accionar arbitrario. Asimismo.invocondó el artículo 48

dei REGLAMENTO,el CONTRAliSTA que de haber alraso en el pago por

lo MUNICIPALIDAD.salvo coso fodulto o fuerzo mayar. ésto

reconocer c! DEMANDANTElosIntereseslegolescorrespondiontes.

111.3 Fundamentos de derecho

El SOPORTf idEAl PARA SU ARbiTRAJE

28. El CON1RATISTAampara sus fundamentos en lo dispuesto en lo LEYy su

en los,dlsposífívosdel Código Civil.

\\!\\/W. MARCPlUI1. tOM ,
'¡ [j laudo. t","bifraí de.fJer?0h¡)
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IV. DELA FORMULACiÓNDE EXCEPCIONES

29. Con fechode noviembre de 5. lo MUNICIPALIDADpresentó el esoritoN°

1 con zumillo "Formula excepciones". interponiendo oxcepcíón de caducidad

en contra de lo demanda arbitral e incompetenclo en centro del óribilro único

que aCle¡::lt6ylrrJmil6lo demando.

1'1.1 fl:lndamentas de he"ho

30. El DEMANDADO señala que la Municipalidad Dlslritol de Acoro FIrmó el

CONTRATOcon el CO¡,ITRATlSTAde Irregularpues no disponibilidad

presupuestol por kl suma derncndndo de Sil íClenfo cincuenta mil y

001100 Siendo que, conforme a señalado en el dl~jexpedlEmte.él

informe de la unidad de presupuesto y demás municipales responsobIes

de verificar el presupuesto y dispenibiiiclod sel\alaron de fOrma

específica que solo se contaba coo el presupuesto IndiCado en el perfil del
CONTRATO.

31. Mlmlsrno, el DEMANDADOso!¡tleneque se acredifa con los medios

probatorias ofreddos por el COI~TRATISjA,como es el CONTRATO,que en su

clóusula décimo sexlo referida a solución de controversias,de formo expresa no

sedesigno un arbitraje insmucional nItompooo So señala un determinado centro

admir,istrativo para resolver confroverslasen arbltrale y lacie conforme o laque

se ef\(:uentra es1oblecldo en el artículo 52 de lo LEY.Por lo que el DEMAND/\DO

considero que. en merito a dicho artículo todos los plazos provlsfos san de

caducidad, relerido 01 inicIode concllioclón yaribílraje.

32. Mi, lo MUNiCIPALIDADrefiere que. estando o dicho dispositivo legal y per

aplicación expresa de la norma. ei DEMANDANTEtenio quince {ISl días hóbiles

poro iniciar el arbitraje luego dé haberse emitido el OCIOante c'l centro de

ccncílíoción de no haberse llegado C' un oouerdo conciliatorio. Pom el coso de

oulo$. ",,1 D". \IDADO monil1esloque se tiene el Acto de Conciliación N" 253.

14. del expedle le N° 23&.2014 del Centro de

R¡bryrmú72 Ork:lNA lO?, Mll~pJJ,ORCS ffl[~ (Sil}242..}I:?u ¡
1 ~"A"M"f,¡r.:P(i1{(H:O\1.

f\I'\ 16toudo lvb1frpj ~ Derecho
800<$1'
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documento que dota de octubre del eño 2014, AsÍ,lo MUNICIPALIDADseñala

que el perlado de coduck:lad de lo occlón respeclo del DEMANDANTEexcedió

el plazo, pues ha 'Ironscurridomás de un al'\o, ogrego el DEMANDADOque ello

(lniesde admllir lo presente. Dichd admisión, prOSigueel

DEMANDADO.desnaturalizo el proceso arbitral y desmerece su oclval, ya que

no garqntízo una odecvada administración justicia ni uno adecuada
opllcoción de lo norma.

33. Finalmen!e, la MUNICIPALIDADindico que lo tfguro de coducídad se do por la

Inacción en la que lncV!Telo palie Interesado dlJrante vn estabtecldo para

occíonor SU derecho y no la ejeqila, Así, eIDEMA:NDADO que el

CONTRATISTI'" tenido pleno conocimiento de lo descrito por lo

MUNICIPAliDADy que esde suobligaci6n acreditar qve seencuentra dentro del

plozo lo lEYporo Interponer lo demanda y ocredltar el árbitro único tiene

competencia paro resolverla controversia.

34, El DEMA~JDADOmanlfíesta OV6, o la clóusula décimo sexta del

CONTRATOseverifico que no seha designada un ceniro de arbHrajeihsliltJclonal

poro eft"c;i'oste re,olver vno con!roversla eri!relas parias, lo qve impltcaría no

heberse establecido Vn convenio crbltrol Por consiguiente. agrego, es

aplicación lo referído en el arliculo 21 6" del REGLAMENTO:

"SI el contrato no incorpora un corwenio orblirol se considera de pleno

derecho el siguiente texl0, QueremHe dun drbitraje insti!vcionoi del

SistemaNac;ionalde ArbltraíeOSeECllVO clóusula tipo es:

Todos los conflictos que derív€:I1de lb ejecución e del

presenfe conlroto lnclvldos los que retleron a su nulidad o invallde:r serón

definitIva e Inapelable mediante arbitraje de derecho

fo establecido en lo normativo de contrataciones del

CAlle RAMÓNRltl"yoo ,,72 OllciN,\ }()', Mi",il[JIll" MI., ¡,ni 242'JI,O I
J \k\Al\\o,MA~>fetJ.Cú\1, CONlAC1T~C"@"1A'"pC"'u;o",

R'é:¡(~,}tión 1~ t5. LaLtdo Att;.lJ¡fC: (j0{)ét01(;r:<í
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Estado, boja lo orgonlzoci6n y administración de lOSÓrgonos del

Nocional de ArbljroJe del OSeE y de acuerdo o suroglomento".

En ese senfido, el DEMANDADO manllíesta que, de lo antenor, la norma es clato

y expresa pues, de acuerdo a lo pruebo que presento el CONTRATISTA,

al CONTRATO, el ÁrbilroÚnlCO carece de competencia poro

conocer un orbllroJe entre el DEMANDANTEy la MUNICIPALIDAD para

rescrlver un cCln,fileto que deviene de un proceso ele seleación de consulloria

poro elaboración de expediente lécnlca.

Es así que lo MUNICIPALIDAD, conforme a to dE1S01Tol:lad'a

formulación de excepciones. sostíene qU€ le resulto

punlos demandados por el CONTRATISTA.

IV.2 fundQmelllcn de derecho

en su eSI:rilo de

rellerirse (J los

La I\'\!JNICIPAUDAD emparo sus fundamenlos en lo dispu1eslo en lo LEYy su

REGLAMENTO,

V. DE LA CONTESTACIÓN A LA fORMUlACiÓN DE EXCEPCIONES

38. Medlonte escrilo de 14 de enero de 2016, el CONTRATISTApresentó el

escrito N° 05, "Absolvemos excepciones". con el qve absolvió las excepclorres
propueslas por el DEMANDADO.

39. El DEMANDANTE ,efiola en relación a las <ios excepciones pi<Jnllecldc)s,..ar lo

MUNiCIPALIDAD que pcr su nalurole~o Jurídica son totalmente olsllntos. sin

embargo, sin criterio alguno los acumulo V SlJstenla en los mismos hechos, lo que

los hace negadas, conlradiclorias e incoherentes en sí mismos. Así,
dE,CI(,ro:rseimpr(X.."Sdenlesde plono.

dc,ben

4~srrro:e;íCC5f:;r~nSTA seí'\oic que ombosexeepelones llenen come sustenloe. que el proceso de sfeCd6n del que se de'iva el CONTRATOse

-- ....,-'. / El. SOPORTé idEAl pAIlA SU ARbiTRAJE
"'. '

C,li, Rib'YROb12 0110" ID5, MIIMÍ!O",,' lUL (511) 242->1l0 t 241.('9»
WW\Y_~1Al?(PfRll.C0M, CO'''l'I,r''''@'"AlK:PCRLI'O'l

f:1:esolt;ciÓ;') !"~~liS,t .lOO Aít,Jird d«. V(Necf1o
Pót?'r¡c 10 de 3V
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contado' con presupuesto, lo que de nIngún modo reloclonada con las

excepciones interpueslas. Asi, paro ei DEMANDANTEel orgumento del

Of:¡\1ANDADOsolo evidencia que ésle no adeudar lo sumo puesto a

cobrclr. sino que se convocó por un monlo equivocado y úllíma por rozones

intemas o lo MUI~ICIPALlDADque no desvirtúon en lo absoluto su obligación de

pago al DEMANDAI~TE,sino que la conflfman, al no negar que se haya

ce,let)l'ado el CONTRATOpor el monto a cobrar.

41. Adem6s, el DEMANDANTE.asevero que lo MUNICIPALIDADdenoio un falal

desconodrnlenla de las normas sobre contrato dones aon el Estado 01 señalar

qoo no se ha de~gnado un arbllraje irlstltuclonoi y ei plO/.apara presentar la

demonda hablo vencido en exceso. Al respedo, el CONTRJ',TISTArefiere que el

arbitraje no es Institucionaly fue propuesto dCiJntrodelos plozosde LEY.

42, E'S como el. CONTRATISTAmcitliflesta que el DEMANDADO carece de

argumenlos pora.suslentorolguno de,leI1S1:l,considerando que los mtsmostienen

cÓfóderoilotorío, debiéndose.dedarar imprOCedentes,

VI. DEl I'Il:QCESO ARBITRAL

VI.1 De .ladetermifKlclón de puntos controvertidos

43, Con faclja 16de febraro de 2016,mediante la Resoluci6nN° 9, el Árb.itroÚnico

pmoedl6 Q fijar los, puntos en controversia rBr;pElcto a codo una de los

pretensiones planteados por el DEM/,NDANTE,los mlsmosque seiramcrlben a

b7i. Olí,,,,, lO', M'AAflo",; 1,11"15JI)242.mO!
MMiCpt:Vt;,COM,

El SopolHEIdEAl PARAsu ARblTRi\jr

í-irú:

Att-At;()!}1a

'Primerpunto controvertido,~ Determinar si que el Árbilro Único

ordene o JoMUNiCIPAliDADpagor a lavar de DEMANDANTElo sumo de SI
'150,000,00 (Ciento clnc.úerilo mily 00/100 Soles).por concepto del servicio

de Elaboración del Expediente Obro "Instdlioclón d€Jl de

oled.. DisposiciónSanitorla de Excretasen el CE,ntraPobkxJo de

Vlllo Socoo del ¡siriiOde Acora - ProVinolo)f
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CONTRATO, monto ai cual se le debollún agregar 10$Inh~reses legales

cOlTespondlcntes. desde la fecho en que so enconlraba obligada al pago

y hasta la ledra de pago efeclivo.

Segundo punto conltove¡fldo.- Determinar s1oorresponde que el Árbitro

Único ordene a lo MUNICIPALIDAD pagar al DCtvIANDANTElel suma de SI
80,00.00 ¡Ochenta mil y 00/100 por concepto de indemnización por

los daños y p€l(iuiclossupuesfamentecausados 01DEMANDANTE

Terce, puntO conlTovertldo.> Determihor si ordenar o lb

MUN.JCIPALlDADcumplir con olorgamlenlo,QI DEMANDANTEdet CerTíflcado

de Conformidad de Pr€~stc¡ci{Jndel Servicio.

El Único Indic6 que se en

los cc,,!clsdel arbitraje y su pasible condeca.
pn~SElr1teioudoacerco de

44. Asimismo. el ÁrbiTro admlíi6 lOS¡¡igúlenfes medios probatorios:

Del DEMANDANTE

1.- admi1ló los medios probatorios documentales num!:Jro,Ios6 al!9 del rubro

"De los medios probatorios", del escríta N° 2 "Demanda".

2., la parida de palie, ei Árbl1ro Único lo odmi!1ó alrámlte. En ese senfido,

con fecho 18 el", mogO de 2016, el DEMANDANTEpresentó el N" 07 C'.en

sumilla ".f>resenlaprueba pericial", cumpllenqo asI con lo remisión del Intorme
peiícloi como m,::KJ1oprobatorio.

De lo MUNICIPALIDAD

SÉ' dejó constonciQ do que la MUNICIPALIDAD nO.afrecl6 medio probaTorio

11;b4;'''' 672 Oh"N" ,Oí. MiRAllo"" TdJ" (511)242 ..5130
\,1\\ '.\-;f,'P.RCpt: fm, CÚM.

J5 LO'Jdo AtbJirn! <Jei){Hec!)O
12d03'
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VL2 De la audlencla especial de suslenlac!ón de hechos y. aspeclos fécnlcos

45. Con fecho 10 de marzo de 2016 se llevó a cabo la audiencio eSIJ6(~lolde
SlJslentocl6n de hechos ., aspectos técnloos, dejóndoSe constancia de ia

Inasísh¡mdade representanjes de ia MUNICIPALIDAD,

46. Endicha se otorgó la palabro al representante del CONTRATISTA,a fin

de que expongan losoochos y aspeclas tél:nlco,squo suslenlasen 'u posición.

47. ei Árbitro Único ResoluciónN" resoiviendoentre olros
troer los aulos poro laudar y. fijar el

hábiles.
para laudar en treinta días

4B. fecha 10 de ogastode 2014, el Árbllro Llnico. hac¡endo uso de sus

foculkrdes ampllor el plazo paro lavdm en 30 dios hábiles adicionales.

VII. CONSIDERANDO

49. Anles de onollmr!a materlo controverlido, confirmar lo slgulenle:

i) ElÁrbllro seconstituy6 de acuerdo 01 convenio orbllral celebrado por los
porles. lo lEYy el REGLAMENTO.

ii) En mamenlo <¡Iguna se impugnó o reclamó contra los disposiciones

procedimiento dlspueslosen el Ada de Inslalocián.

111) ElCONTRAT¡STApresenló suescrilo de demanda dentro del plazo dispuesto;

Iv) MUNICIPALIDADtuo debidamente emptazado con lo demanda, sin

embargo 110 lo contestó. mós sí present6 un escrito formulando excepciones,

ejerciendo plenomente suderecho de defensa.

vj LOs partes tvvieron plena oportunidad poro ofrecer y octuar tooos susmedios
probatcrios, siendo solo el DEMAlrlDANTEquien 10$ otmcló. Asimismo, ambas

portes al'3g.at(:>sporescrito ni'solicitaron poder realizarun informo

SOPORTE idEAl pAllA SU ARbiTRAJE

CAlle b72 Oflel,," ,O" MI",lIQRrs ld)', {5Il}242C,¡,() ¡24J.09l7
\\:\\."\1/_ 'Ml\lICPOt:li ,Co,."V!, CONH\\:n:No;;@MARCPCRlI>COM
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viii El Árbitro Único procede o laudO! dentro del plazo que corresponde el los
de esto arbilraje.

SO. otro lado. el Árbitro Única deja consloncio que en el eslvdio. onáiisisy

dellberGci6n del presente arbitraje se han tenido en cuenta lados los

argumentos y lasale¡;¡OclOneSefeclvodas por los portes, así como tados los

medios probetooos apooados, haciendo un análisis y uno valoración ef

conjunto do ios mismos,de manera que lo no a un orgumento o a

uno pruebo ha suponeque no hayo sido lomado en cuenta pora sudecisión.

ANÁLISIS DE !..ASEXCEPCIONES DE lCOMPETENCIA y CADUCIDAD DEDUCIDAS rOIl
LA MUNlCIPAUOAO

51. Seaprecia de autos que, o través del escrito presentado por la MI)NIClPAUDAD

el dio 2 de noviembre del oño 2015, dicho parle fom,ulc los excepciones de

Caducidad e inc'oo-¡p(,le'flciodel árbitro, por los fundamentcs de hecho y de

derecha expuesto en el ret'erk;loescrito qUe. en un apretado returnen. han sido

señaladas en ta parte expositivade esle loudo.

52. Corresponde en consecuencia a este árbitro, en primer lugar. pronunciarse

re'¡~~clo de lo excepción de Incompefencio y a continuación de la 'excepción

de caducidad conlra las pretensiones fOrmuladaspor la DEMM<lDAhITt.

pora posteriormente analizar y definir los femas qve son malerio del fondo en
controversia.

ANAUSfS DE LA EXCEPCiÓN DE INCOMPETENCfA DELÁl!8ITRO

PosiCión de la MUNICIPAliDAD

53. Como se ha señalado en la parfeeJíposltivo de este laudo. medianie el escrita

pres junio de 2015,la MUNICIPALiDADformuió losexcelxlon'9s

de incompelenda y d C(lducldad. manltestal'ldo queFrrmó el CONTRATOcan

el CONTRATISTAde u a manero irregularen razón o que o no

RJb,yRO lil'2 (){lclMA l05, MIPi\tlOll!' Rll.. (5TI) 242.)IlO !241..Q9l)
\lA\>\\i, MAh.'CT'¡£RtU:üM, C<~¡!ACJ fNll5@iMAl""'''JJ,''''''

ft~;6:J N" 5LeudoAft)irroIde DfYcd)o
P6gind14.~ M
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dl<;ponlbil!dod presupuestol correspondlanle a lo sumo demandado. señaló

asimismoque, de acverdocon el perfil del proyecto, el inrorme de lo unidad de

presupuesto y óreas municipales responsables de veliñcar el presupuesta

y dlsponibil!dad presupveslal, señalaron en SUoportuJ1ioadque solo se canlaba

oon el presupuesto indicado enel perfil del CONTRATO.

54, En refación con la excepción de incompetencia dei Ófbilro,lo MUNICIPAUDAD

indlcóquEl en virtud a 10poctodo en la Clóusulr; Décimo Sexta del CONTRATO

las palies no designaron a un centro de arbilraje Insliluclonal paro

efedos de resolver lo conlTOver:sioplanteado por el CONTRATIS1Alo que 01

de Id Dl;MANDANDA Impll':a,'lo lo ine>~\lencío(je UIl convenio orl~llrol
que Vincule a

Según lo señaloQo par la MUNICIPALlOAD.carresponderíoque en apilcac!ónde

!o dlspueslo en el cuarlo párrafo del 2U)4REGLAMENTO (Elntendernos

se rellere al lercer pellOtol, parles debieron habel'\Seremttldo a un

arbitraje InstltuclonaU bajo las del Slstemo Nacional de Arbitraje del

Organismo Supervisor lasConlratocionas del E;¡lodle (en odalonl€t, SN1'\

OSCE),pues anle la evsencla de convenio enlre se enllenda Incorporado

de plene derecho lo cle,usuloarbllrol señolede en Í(l norma anles referido,

Posición de lo parte CONTl!Jl:TlSTA

56. Por su porte. el CONTRATISTA01absolver el traslado conlerldo por €tI

(especIa o 10 excepción de Incompetencla,senaló que ,los

MUNICIPALIDADcarecían de fundamento. en viriud a le slguienle:

Único

de lo

o, La MUN1CIPAUDAD'propar'ledosexcepciones disfínlas;sín emborgo, 105

aoumula y fundo menta en los mismos hechO$,conviriiéndolas en
contradictorios e Incoherenjes,

R"vó,'I1,brYRO 672 OO(¡'" JO>, M,.rJío." Trll, 1711)242,JIl() i ?4f,¡J9Jj
W\\'I.V,MARq>f:RV, (:0"1.

De;ec:ho

Los

se
llenen come sustenlo qLleel pr-DCe5().cie selección del

el CONTRATOse reof¡zó sin haber

SOPORTE IdEAl PARA SU ARblIRAjt
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presupUesto, lo que constituyen hechos que no estón relacionados con

las excepciones propuestas. El argumento de Id MUNCII'ALlDAD no

niega adeudar la suma puesta a cobro, sino que refiere que se

convocó por un monto de moneroequívocado lo cual se debe a

razones Iniemas 010 DEMANDADA que en modo alguno desvirtúan su

obligación paga, sino quo lo canfimlan. 01no negar se hoyo

cE!lebrodo el CONTRATO.

c. Lo MUNIClPALlDAD deneto un total desconocimiento de los normas

sobre contra lociones con el Estado 01señalor que no se ho designado

un arbltraje Instltuclona! y que el plazo paro presentar la demando

habio en exceso. Al CON! ATISIA este arbitraje no
es institucional,

d. Considero iguolrrienJG el CONTRATISTA lo MUNiCIPALIDAD carece

argumentos poro sustentar alguno defer150y el planteamiento

de los excepciones carócler dilatorio,debIéndosedeclarar
ímprccedentes,

e. Finalmente. señalo qUE! el afÍ)ltn::Jjese hablo IniCiado sobre lo base de los

nomnos conienldo5 en lo LEYy (~IREGLAMENTO.

Posición del Tribuna! Arbttrat

57. Se apreCie, de esjos actuados. que los parte'>s podaron e incluyeron en lo

Clóusula Décimo Sexta del CONTRATOel slgulent,,, texja:

H 1... '

cLÁUSUlA OiCIMO SEXTA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

en la solUción de conlroverslos que deriVasen del presente contrato,

cualquiera de las partes tiene el derecho Q iniciar el árbitraje

~;¡';;;4oa fin de resolver las controversias que se presenten

Z durante I etapa de ejecución contrdctual dentro del pi ~e

..........'\¡ / El SOPORTE tdE.,l PARA Sl! ARbiTRAJE [f\
\ (::'11£ RMiÓ', R¡b.,'ll" 6Tl OllelM 'O,. M¡"floll1's 1ft!, (111)242'71,0 ( 241.0'l"

/ ~f'iH,MAlKPf:RV.COM. CONfAOFNO~@MARCP(Jlll,«()~
Res.c4t1cí6rt.N 15lcVdü Al't'iífn$ Ó'3 0wO'c:hc
Pé:gi11(J 14 ~
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codvcldod prevMo en los orlícvlos 144°, 170., 175. Y 177' del

Reglamento o, en su defecto, en el adlculo 52° de la L£iYy normas

complementarias.

Foculfatlvomenle, cualquiera de los pc¡rl~!s podrá someter (1

conciliación la referida controversIa, sin perjuicio de mcurrír 01arbitraje

cm coso na se llegue o un acuerdo entre ambos. Sef;¡Ün io señolodo en

el articulo 2¡4" del Reglomento de la de Contratadones dél Estada,

El loudo arbltrol emilida es definitivo e inapelable, con carócter

vinculan/e poro los po:rles y pondró fin 01procedimiento dé mOf)era

definItivo, siendo inapelable cnle el ¡'oder Judicial o ente cualquier

Instancia adminlstraiiva.

(,' .)"

lB resaltado esnuestro)

Elprimer argurnenlo de MUNICIPAliDADreferido al de no contar con el

presupueslo para la del CONTRATO,constilvye un argumento de

londo que a! entender de éste no reiaclón con lo ex,::::elodÓf>

inc'Ompelenoio deducida oor dicho porte, por io que no lo lenor6 en

considerdclónol maménto de resolverÉl51a,

59, En consecuencia, e! único argumento de la MUNICIPALIDADen relQclón con lo

incompetencia esló referido 01 cuestionamienlo de la

competencia de! álbltro, soore la base de sostener que los perle.s no habrían

celebrado un convenio arbitral y que en jo! virtud. correspondía tenerse par

incorporo da de pleno derecho la cláus,Jla modelo establecido en el articulo

216' dei REGI,.AMENTO,debiendo habido tramitado este arbitraje onle el SNA
OSCEy bajo susreglas,

WV,rw, MAN'(,pr:RIJ,CW\1,
Alt>!trd dG Qerccho

60. Tribunal Arbitral considero que, no resulto acorde con una actuacIón do

preienderdesconooer el pacto en vlrlud de,!cual

por un olbilrajo y menos o{m, el señalor que

R:&:-.;)vcioo l>? !:5
P'Ogjao, 17'de,s'9"



¡

tOVQ!,,) d. derecho
Q.S7<IOIMMARCPHI1JIADMfMSCV

I\Jbllra!: C:ONSUUING l:NGINEtRS SACo - MU~IlCIPAlIVAD DISTRRAl.Vf; ACORA

pacto se por lncorporado de pleno derecho lo cláusula modelo

conlenidoen ellercer párrofo del articulo 261' del REGLAMENTOy, seguirse el

Ir6mlle de esle pr<JC,~SOante el SNAOSCE.Ello al enlender del Árl:)ilro.no resiste

mós elemental onólisisjurldlco como se explicorá ocol11inuoci6n,

61. El Árbitro Único cOf1$lderaque, poro efectes de determinar su ccmpolenclo

debe verlftcClIse'1 la existencia de un convenio arbitral válido qUe obligue o los

portes y li) que lo mqtEllÍo propues!n en lO'demando sea suscepiíble de ser

sometido ai ccnoclmlento de los árbitros, conformo a lo establecido en el

numeml l) del orticulo 26 de la DE ARBITRAJE,

62, El'! ese orden de Ideos, el Árbitro Único determlnor6 en primer II).gor, si la

CLÁUSULADÉCIIv',C) SEXTA:SOLUCiÓN COr~TROVERS!ASincorpordda en el

CONTRATOes OGO un verdadero Convenio Arbitral y si lo es c:uól es olcance

del mismo,

63. Sobre este particular, el numercll) dei enJculo

establece r:;qnclartdad mer1dianaque el
t 3" de lo LEYDE ARBi!RAJE,

Arbitrel es:

ni ... ) un acuerdo pon~lque las parles deciden sorne/era arbllrc:¡!e lodas

los controversias " ciertas conlroverslas que hayan surgido o puedon

surgir {,H'llre ellos respeclo de uno delermlnada relaci6n jurídica

"oO",o(;IuoIO de aIro nalurale;:;a,

(...)"
'(Elresollado asdel Árbitro)

I
Rérohlc16t; 15,t Qt.J(jp
P"ó,;J!nolSde3Y

64. ElConvenio Arbitrales pues un acuardo celebrado entre lospartes que tiene dos

elementos esenciales, el primero de ellos es el acuerdo volUnlades pora

someterse al arbltroje. Esteacuerdo de voluntades es un elemento esencia: de

todo convenio arbllral yeonstltuye uno de les pilares del mismo, en razón o que

io alJe las ocrrt~,3hocen al podar el arbitraje es derIVar la solución de :sus

CQDÍli€W~ltroJe, ello reqU1ereun pado pues si éste no existiere o fuera

~IQ, los partes te drlan que sclucíanar sus controversias ante ei ~

~ El SOpoRTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE (r
RiNyRO ó7'¿ OllelNA ,Ul', ~Ir.,¡¡o.,,, lPlI., 1511)242.mo I 24HY)Jl \
w',vwJ\Í"!«:pt~.COM, COlfrAC1SN¡)S@M.MttPUhJ.Ct:}M '\.
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juris<;liccionQi Estado, es onle el Poder Judick11,Cuando las portes

pactan el arbitraje es porque quieren que privados. usuolmente eIE1Qi(jospor

f'eEueivansuscontroversias,Asrlo ho enterldi<:!oademás tanto lo doctrina

nocional como lo cxtranjera, de manera uniforme,

65, En se senlldo. cabe preguntarse si lo CLÁUSULADÉCIMOSEXTA:SOLUCiÓNDE

CONTROVERSIAS.In=rporodo en el CONTRATO,cumple con primer

elemento esencial de todo convenio arbitro!. Al respeclo, se apmcia del

contenido Iílerol de lo cltodo Cláusulo que los portes PCictl:Jrclnque poro lo

de controversias deriVados del CONTRA.fOcualquiera ellas tenlq

"(...lel derecho a iniciar el amitraje admít>ístrotivo a fin de tesoiver 10$

controversIas qlle se preseflteh durante la elapa de ejecución contraclval (...)".

Quado clara enlonces que. del confenldo de la citodo clóusula se

v61iaamente que primer estó

66. Corresponde o continuaoí6n vEIJ'lficarsI él

=ns'fIfullvo del convenJo orblfrat ,Gfelldo. a ia
elemento esencioi y

deierminací6n de la relac:í6n
ju,ídloo o la cual se orl::>ltrorci,se encuentra Igualmente Incorporado en

clóusula en mencl6n, Soble el particular, se oplor;lo Igualmente del contenIdo
Illerol de la '<::lfadacláuSQ!oque en eUaseha establecido Que .lEn la solvel6n

de conlrovenlas qve derivasen del presente contrato (.. ,¡", Al entender del
Árbitro lo referenclo hecha al CON1RAiO,cumple plenamente con el segundo

elemento esencial de toda convenio orbilrol.

67. Adldonolmenle. la LEYDEARllITRAJEen el numeral 2) del dtodo artículo 130

esíat)lece un lercer elemento del convenio arbitral que.si bien la más moderna

dochino no lo considera esenclol en en el coro Igualmente ha

sido cumplída por los portes, en roz6n que el Convenio Arbitral celebrado enjre

los portes consta por escrito, seJ;júnSéopre(:la de la copla del CONTRI',TOque
obro en estos, Qutos.

preaedentes lIevon al Arbitro Único o =ncluir

DÉCIMOSEXTA:SOLUCIÓNDECONTRO~ ~

SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAjE ((',

CAlle R¡brYRo 6TLOlldNN 'O;, MIR,lloR£' 11'11, (\1112'\2.31>0 1241.0973 \ 7

',\i\\W.MARCpn:l;Ij,(O\l, CQWACH.f¥{)s@MAocpnW.COM ",
G:;;\ OOflt1Cnü '" '",-",
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incorporada en el CONTRATOimplica un veEdoderoconvcnio11rbltrol celetlrodo

entre las porle'5. en razón e que cumple con íos elementos esenciales de éste.

desvirtuándose de ese modo lo atirmación de la MUNClIPAUDADen el sentido

que los portes no pocloron convenio arbitral alguno y que en defedo de ello,

correspondería tener por Incorporada la cl<Jú$ulamodelo contenida en la parte

final o¡¡1Iarlk:vlo 216" dei REGLAMENTO.

69, Concluido el anólisis de lo validez Convenio Arbilro!, toca a continuación

rofofÍfnos al segundo de los cuesfionamientos de la MUNICiPALIDAD,es decir, al

retOOdoa que los portes no han pactodo vn arbilrc;je institucionoL Sabre este

particular, el .ÁrbUraadvierte dal cr;>ntenido literol de la CLÁUSULADÉCIMO

SEXTA:SOLUCiÓNDE CONTROVERSiASinccrparado en el CONTRATO, las

portes no paotaron un arbitraje íns'lítudonaLAhora sícomo estódicno las

portes no un arbitraje institucional, conclusión es quo el presenle

arbItraje es uno Ad,hoc, al amparo de lo establec1dopor el segundo pórralodol

ariículo 216" del REGLAMENTOque lo siguiente:

Sien el convenio arbllrol Ihclufdo en el conlfCJto,no se precisa que el
arbltrole es Institucional, lo controversIa se resolverá mediante .un

arbitraje a~ (.,,)"
(Élresollodo esdel Árbltrol

70, Elhecho de que nos encontremos ante un arbitraje M-hao ha sido

pueslo de manlfiesio por el Árbitro Único. en lo opon unidad de lo celebración

de JoAudiencia de Instalac1ónllevado o cabo el día 31 de julio del año 2015.

conforme se aprecia del contenido literal dé la reglo 8l Incorporada en el acta

que 01 efecto se levanl6 y que fIJe plJesj.o en ccnoclmiento de lo

MUNICIPALIDADmedian le corto del 2 ejeagosto de 2015. recibida por ésta el dio

(;,del mes or€~c1s:aademás, que lo parte DEMANDADAno impugnó en

oporiuno losreglas contenidos en lo referida odo, los

quedaron firmes, En opinión de esto Á(rbit~_ \ ~

El SOpORTE idEAl PARA SU ARDÍlR!\jE l" \
RII'\YRol,,72 OficiNA 705, MIRAnO'" ¡,II.. 151i)242~'I)O! 241,09l, \
W'A"M.Mi\RCPCRU,COM,toNl'AC1CNOS@MMC{mWXOM .~

de Detcch.o ~_

/
/



1

lcNdo d. dei.iCho
fXpodlenle N°OS7-2í)15/MARCPERU/ADM/MSCV
ColO Arbltrol: CONSULTING ENGltlEERS S.A.C. - MUNlOPAUDAD llISTRnAL DE AcoRA

lrb"ro O.feo
Corlos Lu~ Renjam!n Ru,ka MogUillo

MUNICiPALIDADse confunde 01 señalar que es1aríamos ante un Nbl1raje

Institucional.

71. Habiéndose determinado que el Convenio Arbitral celebrado entre las portes es

válido. corresponde definir a continuación si la materia propuesla en lo

demonda es susceptible o no de ser Somelidoal conocimiento del Árbitro.

conforme o lo establecido en el numeral 1)dei ortículo 2" de lo LEY.DEARBITRAJE.

Al respecto. el Árbitra odvierte que los pretensiones formulados por el

CONTRATISTAen su escrito de demanda presentado el 26 de agosto del afio

2015. se encuentron relacionadas con el CONTRATOcelebrodo y que éstas

consll1uyenodemás moterio arbitrable. de conformIdad con lo establecido en la

LEYcama en el REGLAMENTO,perlo que se puede confirmar la competencia

del Árbitro poro resolver sobre los mismas.

72. Por todo lo ,expuesto en 105conslderondos precedentes, el Árbilro Único debe

declarar improcedente la excepción de incompetencia formulodo por lo
MUNICIPALIDAD.

DE LA EXCEPCl6N DECADUCIDAD

73. Habiendo concluido con el análisis de la excepción de incompetencia,

corresponde o continuación ocuparnos de lo excepCión de coducldad

formulado por la MUNICIPALIDAD,en su esento presentado el 14 de enero del
01102016.

PoSlcl6n de la MUNICIPALIDAD

El SOPORTE idEAl pARA su ARbiTRAjE

AMÓ" Rib£yl!O ó72 Ollef" 107. MiRAflORES r"l., (:;Ji) 242-mO /241-09H
\WI\V.MO\RCPUU.C«»'. CO~lAcrrNOS@MAACPOW.CO\.t

freí de De:ocho

74. Como se ha señalado en los antecedentes de este laudo. lo MUNICIPALIDAD

refiere que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52" de la LEYy el

ortículo 2140 del REGLAMENTO(el Árbitro Único entiende que dicho porte se

ejere en realidaal tercer párrafo del artículo 2150 del REGLAMENTO),el

CONTRATISTAtenía' ulnce (15) días hábiles poro Iniciar el arbltroje luego de

berse emitido el~clo de Conciliación N° 253-2014 sinacuerdo por el

Re,OOdMN" 151.
PO¡l<1c 2.1'de 3?
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Paracletos de la ciudad de Puno, oda que fue emitida en el

mes de octubre del año 2014, por lo que seodvlef1e que <'11periedo de

caducidad de la acción respecio del COI~TRATISTAexcedi6no solo el plazo de

dlas establecido en las normas, sino que el arbitraje se habiendo

rrQnscurridomós de,un oño.

75, Señalo asimismo1,1MUNICIPALIDADque el vencimiento que dicho circunstancia

previsto par el Árbitro Único anteS aomiJlr lo domanda,

que 0111aber,eodmil!do lo demanda seha desnaturalizado lo acci6n

y el accfonor del órbilro nogoroniizo una adecuada administracIón de juStiCldni
uno adecuada aplicación de lo norma,

76, finalmente, lo MUNICIPALIDADIndica que Jo de caducidad se da por' la

Inocción en la que incurre la Interesada durante un pk.1Z0esioblecido para

acCionar y !'lO lo ejecuta,

Posielón del CONTllATlSTA

Por su el CONTRATISTA"al absolver el ¡r05ladada lo excepción que nos

ha sostenido que lo qua lo MUNCIP,J\UDADmuestra un 10101

de5Canaclmiento de los normas sobre cont'rataclones del Estado,manIfestando

ademós que esie arbitraje se ha propuesto dentro de los plazosesiablecidos en

la Ley,solicitando que lo mismoseo declorado Improcedente,

Posición delllibunal Arbitral

78. Elortk:ulo 52" de lb LEY,esl'al:>ie(~ere:¡pectode la coducl,jod lo

"Artículo 52",. Solvelónde conlro'letsias

Las controversias que surjan entre las portes sobre lo

resoluci6n ine~istenciO-ineficacia, nulidad o invalídezdel

medk:mle o arbitraje. según el
las parles, debiendo olicitarse el inicio de es

«lb'YRO óT? Dile''''' mí, MIR4ffrl"SS 1(11." (;,,) 242",170! 241--(19),
\};'WW,Mhf«:PI; IIV •.tA1'1,

DetéCOO
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procedimientos en cualquier moinento anterior o lo culminacIón del

controlo, considerando ésto de manero Independiente. Este plazo es de

caducidad f .. ,)"

(Elresoltada esdel Árbitro Único)

79. Lo cdducidad se encuentra regulado en lo LEYcondicionado únicamente o lo

vigencia del CONTRATO,mientras.que en el coso de lo norma reglamentario,

lercer poárrafo del articulo 215" del REGLAMENTO-auqnue lo MUNICIPALIDAD

señalo el 214° parerror-. se establece un plazo radicalmente distinto y limltodo o

quince (15) dios hábiles siguientes de emitido el Acto de Conciliación, como se

aprecio de lo norma quje se fronscnoo o continuación:

Artículo 215,- Inicio del ArbllraJe

( ... )

Silos portes optaran por el procedimiento de conciliación de manero previa

01 orbltraje, éste deberá iniciarse dentro del plazo de caducidad de quince

(/5) días .1lóbllessiguientes de emitida el Acta de no Acuerdo Total o Parcial.
(...)"
IResoltado agregado]

ab. Lo comparación de ambOs dispositivos es sencillo; cabe cuestionarse sin

embargo, Si resulto posible establecer un plazo de caducidad en el

REGLAMENTOmenar 01 consignadoexpresomenfe en lo LEY.8 Árbitro Único

considero que ello no es posible, pues en ese supuesto debe preferirse la ley 01

reglamento, para efectos de aplicación de lo caducidad. Ton es .asíque la

nuevo LEY -por cierto, no aplicable 01presente coso- ha cuidado de establecer

en suorticulado los plazosde caducidad que antes regulaba el reglamento.

81. Sobre elporticulor. debemos recordar que lo caducidad es uno instilución

jurídiCOque se encuentro re¡;julada en los articulas 2003" al 2007° del Código

Civil, o exfsllendo regulación similar en la LEYni en su REGLAMENTO..Según lo

establece el C igo Civil, lo caducidad liene por efectoextlngulr un derecho y

relacionado con el mismo.

El SOpORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAjE

, RA"óN Ribf:YRO672 OficlN' ro'i. Mh<,noll(5 TdL, (511)242-'110 f 241.09~
\\I\\I\I.',MARCJ)CftU.CO\1. CO'TAC1f:!\'OS@MAltCpr~.co~1

o Alblt~C11do Qe(echo
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82 Lo caoucidod es Ona institución que pretende monlanal lo segondad Jurldica

velando por et inlerés colec;iivo, de forma tal que los int,sre$esIndivlducles no

perjudiquen c loscolectivos. Así.ei arilculo 2004" C()dlqo CMI ha es:tobiecido

el prínclplo de legalidad en relación con los plazos de caducidad, con la

finalidad que na se haga un uso abusivo de lo mismo, debido o Ids

consecuencias que genero suaplicación.

83. Enef.sc'fo.al mE.'nclonadaartículo eslqblsce:

"Art • .'lOI>4.-Legalidad en pJcizoSde caducidad.

Losplaws de. caducIdad 1<:»: filg Ig ley, sinadmitir Doeto c(lrItraria."

¡Elsubrayado esdel Arbaro!

84. Sibien el Código Clv« referancla ala Arbitro Único considera que

la mismo debe entenderse en sanl100maíenal.lnciuyendo dentro del alcance

no solo a las normas ha)/an dictadas por el Congreso de lo

República en ej€<tdclode su funcl6n legislallva, sino otra norma de

menor por Poder Ejeoutívo,en cualquiera de susniVelErsde

90blEsrn,o-Nacional. Regional o ccmo lo SOIl los Decrelas Supremos,

otros.

85. Ásí les cosos, resulta perlectomef}le pcsible que se establezca un plO:lO de

caducidad olTavés de un DecretQSupremo.Sinen¡b':lr~jo,como sucede en el

caso d", lo LEYaplicable al presente arbitraje y de su REGLAMENTO, existe en

este úlllmo. plazosde caducidod que reslrlt1girlanel plazo general dado o través

de lo LEY.

86. Ante dicho situdciqn de Incongruiet1cía leJ;¡lsl':Jti',a.este ÁrbITroÚnico debe

preferlr lo dispuestopor lo LEY trente a lo sef¡oldo por el REGLAMENTO, en o

lo jorarquio de la norma, pues un Decreto Supremo,no puede Iren contro de lo

mente en una ley, en ese sentido pr,~volece el de

<dopor el arlíclJlo52" de la I.EY.

"'M6, "'Dr,-.o 672 01"1,,, í05, MI.Aflo,,, T,IL, (711).242,íllO I 241.09"lí
Vilvw.Mi\J:it.{)fflt.LU)Yi. WNT-4crr:NÓS@M-4RCpua:,Co"M

AIbi1rot de r;M1C{;oo



.'

•

,
•

lQl.J(ÍO: de derecho
Expedlehl" N' 051.10l51MAkCPERtJI AD.MIMSC¥
C6so Arbitfa}; {,X)NSUt:UNG ENGlt>lHR.S 3.A,C,~, MUNK;::!?AUDAD Dt$TRHAt DE ACORA

87. Sobre este parlicular, el artículo 51" de kJ Consllluc16nPolillco del Perúeslablece

lo sigUIente:

"Artículo S¡o.'Supremocla dé la Constilud<5n

La ConsTitución pr",v,:;¡I€'c€ sobre lodo norma legol; ler ley, sobre ,las

normas de inferior jerarquía, y mi sucesivamente. Lo publicidod es

esencial paro la vigendo de iodo norma del Estado."

(Elre"oltodo es del Árbitro)

88. De los normos del REGLAMENTOyde lo LEY ml'en(:iaso lo cO(iucidoci" se puede

apreclcJrque uno contradicción entre io señalado en él artículo 52" de lo

LEY. que esloblece que se pu.ed'e recurrir al arbílraje has/o antes de lo

culminaclón del controlo. En eso scn/kio, Sé dedo detéTmlnor cuól es lo

oparlvnidod de culminacIón del CONTRATO.

89. particular, el ortfculol 'i 7[ REGLAMENTOestablece lo slgulen'ie:

90.

Artículo 177.' Bedos de la conformidad

Luego de haberse dado lo o lo (J(l?s!(Jc!6nsegenero el derecho

01pago de! contrC:l!s/a, Efecluado el pago culmine el contrgto y se ci"nra el

er,pedíenle de la conlralaclón respectivo.

1... )"
[Resaltodo agregado]

Cama se aprecio de la norma antes tronscrlla. en los caSos de con/r%s de

servicioscomo ei que nosocupa, el con/ralo t0!1Y\lnocon el pogo 01coniro/isjo,

en se sentido, se o(J(ecla de eslos aulos que justamente lo primero pretensión

principal del CONTRATISTAes lo del pago por la presto<;;iónel,?c/ua,jQ, rozón por

la cIJal se conleuye válidamente que el CONTRAJOaún no holerminabo y

,iende ello lo DEMANDANTEllene expedito su derecne poro plantear 5ÚS

(Jnico, sin que se puedo orgumentar que se ha

como erróneamente lo sos/lene lo MUPICIPALiDAD, •

wPü'rr 1d,,1"AA '" "''''''1' n
Rib,wo ó72 Olll:iNA ,07. MiR'ilIQRKS Id!., (?JI) 242.lUO ¡24!.trnl \

W\l1'W' ..MAltCpt1W.('tlM, ""~Áci,,,,¡;@i'IA'",¡~~U,':OM "
(Ít~Delúcfm ~
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pues lo norma habllitant'e paro inclar este arbijraje es ia contenida an al orHcula

51" de la lEY.

91. Por to que este Árbitro Único consldera que se debe deciarar infundado. la

excepción de co.ducidad, formulada por [a MUNICIPALlDADA.

DEL ANÁLISIS DE LAS I'ERTENSIONES DE LAS !'ARTES

Concluido con el análisisde ias excepciones formuiadas par la MUNiCIPALIDAD.

cooespande o continuación el cooespor;dienle a coc;lo <ma de los

pretenstof\es de tos partes, de [os punto:¡ cOf\troverlidos

establecidos por el ÁrbHroÚnico o.través de la ResoluciónN°9 expedida el 16 de
febrero del año 2016.

ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN DE fONDO SOMETIDA A DECISiÓN DEL ÁRlllTROÚNICO

93. ElÁrbitro Único éonsldero en prirrer lugar, efeduar el Of\cr.if;lsdel p~rrer y tercer

punlcs controvertidos en razón o Jocooexión que existe enlre ellos;ocupóndose

posteriormente del análisis del segundo controvertido, referido ()

Indemnización par daños y perjuicjossolicitada por el COi~lRATiSTA.

At;ÁUSIS on PRIMER y TERCER PUNlOSCONTROVERTIDOS

94. Elprimer y tercer puntos controvertídos fueron esloblecjdos por el Arbitro Único.

en la Resoluci6nN° 9, en losslguientes términos:

• p:rlmerPtlfI/o Controverlldo.- Determinar si corresponde que el Árbitro

Único ordeno o lo MUNICIPALIDAD pcgor o favor de O(MANDANTE fa

sumo de S;. ¡50,000.00. par del servicio df? (roboración del

Expedienl,," Técnico Obro "Instaloción dei Servicio de Aguo Potabie y

Soniíario de Ex,:relas en el Cenlre Poblada Villa Soccd

de Aeoro Provlnclo y OE;p[Jrlr:mlerlto de Puno" (en

monto al cuo! se ie deberán ogr r los

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE

Ribtl'l!O,ir2 Qlio" ~>.MíRAll"." T,tI., (1lI),742.mO !?-11"0?~
\VW\V MA1,r;pf:RU, 00-\1,

[)e;'écno
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legales correspondientes. desde lo fecho en que se

encontrabo obíígodo al pago y hasta la fecho de pogo efectivo.

• Tercer Punto Controvertido.- D",terminClr si corresponde ordenar o Jo

MUNICIPALIDAD cumplO con otorgar 01DEMANDANTE~el Certificado de

Conformidad de Prestodóndei Servicio.

95. Según SE! pl!edo aprecior del esclita de demanda, el primer punto controvertido

corresponde a la primera prelensión principal de! CONTRATISTAy el tercero, a la

segundia prelens!ón principal fOrmulada por

96. Se de los cláusulas segundo y tercera ele la copia del CONTRATO

celebrado "mtre ,laspartes q¡Je obro e"l eslos actuados, que 01CO~,TRATISTAse

obllgá a elaborar el Expediente Técnico de lo Obra "INSTALAC!ÓNDEL'SERVICIO

DE AGUA Y DISPOSICJÓNSANITARIA EN El CENTRO

POBU,DO DE VillA DISTRlrO DE ACORA '- PROVI~JCIAy

DEPARtAMENTO DE pUNO" y, la MUNIC1PAUDAD a pagorle como

contropre~laclór¡ lo cantidod de 150,000,00 Clncuenlo mil V oollOb

Soles)que es juslornente el Importe reclomo el DEMANDANJEen su primera

principal.

97, Correspondo en consecuencia que este Árbllro Único deierrnlno si el

CONTRAtiSTAcumplió con su prestaCión de elaboración del E~pedlonto Técnico

objeto del CONTRATO,pues solo en ese supuesto Seró acreedor de lo

contrapreslación a corge de lo MUNICIPAliDAD.

98. Sobre este particular, obra en actUados copio de diversos,jocurnenlos cen

los que se acreditarla fehacientemente que el CONTRATISTAcumplió a

cobolldad con su prestación de elaboración del Expediente Técnico obíelo dQI
CONTRATOcelebrado.

de él prUQba documental que aoredila el cumplimiento del

NfRATISTA,e tlone entre otros, copla de lossigUientesdocumentos: ~\ '

El SOPOIIIE ¡dE",1 PAR,' su ARDimAjE ~_~_~_ ( f\
CA/l, RMrDN RibryllQ 672 Olf(l" 705, MillAfloilts r,Ir., (51!) Z47,lHO j 74Ul'l1l \,

W\\ \!;,A<\A1tCpf. ¡{t¡ .C<)M,

\,N'" 15L0udo~1rc#de(r.<Jf~chú "--
ae$?
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a- de feclla 5 de enero del oño 2013. o través de lo cIJol el

COI'HRATlSTAremila al Alcalde de la MUNiCIPALIDADel 8q)ecjlel1te

Técnico objeto del CONTR!\TOen tres (3) tomos, Estehecho no he sido

confrlJdicho por lo DEMANDADA an modo algunQ y an oplnl6n del

Árbitro Úni= que slJscribe ocredflo al clJmpllmlahto por parta dal

CONTRATISTAde suprestación,

b, Informe N° 0094-2014.MDAjEP/RCHol<,borodo por el Responsable de

Estudlo$y Proyecto$de Ir;¡ MUNICIPALIDAD,el dio 18de mayo de 2014,A

referido informe, se reitero que el CONTRATISTAcumplió con

SIJ prestación de elaboración Técnl= ol:'jel-o del

CONTRATO,por la que se le otorga la ccnforrnldod correspondiente,

Qu!eda de esio manero oc.rediladoenestos aufos, lo conformidad del

servicio.

c. Informe N° 0579-201~Mf)A/SGIDl1/FlHélaborodo por el Sub Gerente

Infr=s!ructura y Desarrollo Urbano do lo MUNIClPAUDAD. fecho 19

de mayo de 2014,a Ir(wés del cual dicho funcicnolio, sobre lo bose de

lo aonformidad del servicio otorgado por el Responsable de lo OfICIna

de EstudiOSy Proyeclos de lo MUNICIPALIDAD,al que nos hemos referido

en el litera! precedente. eleva el docurnento de corrrOfmidad paro el

pago de la contraprestación o favor del CONTRATISTA,

d, Cc)pia de la Resolución de Alcaldía N° 0253-2013-AlMDA.Pde.)lecha 5

de sepliembre del arlO 20]3, Con dicho documento se acrediío que la

MUN]ClPAUDADaprobó el Expedlenle de la Obra elaborado

por el COI~TRATlS1Asobre la base del CONTRATOcelebrada,

rA!lr R"'6N I/¡btly/{o 672 0[;(INI{>01, M¡AA!kmrs idi., (51ij242,>110
\V\V\\{MAJU:;:pU«;'.C-oM, <:ON'lAtrt'NO-S@i\fARt:P(RIj,(;t:lN¡

I$ laudó A't;%tr(}l ij1' ,I)&imchú

]OO. De Jos documenio5 referidos en el considerando pr<'lc("dt"r ha quedado

acreditado qve el CONTRATISTAcumplió can SIJcontraprestación, pues de lo

no hubiera otorgado la conformidad del ,e[Vicio
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101. Mós Qún lo MUNICIPAUDADha señalodo como único argumenlc, en su escrllo

de formulación de excepciones que no contaba con presupuesto paro pagar 01

CONTRATISTA,hecho que no ha sido acrédllado ¡;;¡nestosaulos y que en nada

enerva el mérilodc lo

102, Enese sobre lo base de lo dispuesto en el ort[culc 177"del REGLAMENTO,

concordante con 10 sel'ialado en la Clóusula Cuarta del CONTRATO,.se ha

generado el derecho al pago de la cantidad de SI. 150,000.00(Ciento

dncuenta mil y 00/100 Soles) a tavO!' del CONTRATISTA.en consecuenclo. lo

MUNICIPALIDADseencuentro obligc.da o ello.

En relación con los que redoma el CONTPATISTAdentro su primero

pretensión principal. el Árbitro Único tiene en consideración el articulo 48°de

la LEYesí'ot,lec:elo siguiente:

"Artícuto 4S.,. Intereses y penalIdades

En caso de a.lraso en et pago por 1:1(:lI'lede la Efllldad. sCllvoque se debo

Cl caso fortuito " fuet'w movor; esto reconocerá al conlrallsta los
Intl!i!reses legales conespondlenles, Igual dt'i!rocho le corresponde a lo

Entidad en coso seo fb acreedora.

(...)"
(Elresonado esdel Árbitrol

104. Elpago de losInteresessolicilodo por el CONTRAT1STA oomo de suprimero

pretensión p¡lncipalse troto en realidad de una pretensión occesoria a

105. dicha partioular, ei Árbl1m Único considera conveniente establecer o

contirwación los por6metros dentro de los los partes, enejecucion de

laudo c!E,b1',ránelecíucr lo liquidoción de losreleridoslnlereses y al pago de

el articulo dei Código Civil eslablece que el interés es

tenga por finalldad indemnizar lo moro en 01

672 Olíel." )0>, Ml.,floR" 1i11., 15I1}.242.,IJO I
WW\~~MJ\,RCPL1'1t,1,COM, \";Of\'Ti\CTCNOS@MMCPfRU.COM

Arbíftol dE.' Derecho
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asimismo en su articulo 1246° que, en los casos en que las parles no hayan

convenido el pago del interésmoratoria, el deudor soloestaró obligado a pagar

el interés cOfnpensatooo pactado y. en sudefedo,el interés siendo este

ultimo el solicitado par el CONTRAI[StA

107. Teniendo en consideración que, en e[ CONTRATOcelebrado por 10$partes no se

estableció un pacte especmco respecto 01 pago de inte"'lSEISmoratorias,

corresponderó q lo MUNiCIPAliDADparlar por de moratoria. el

tal y como lo ha solicitado la DEMA~jDANTE,Paro tal of"cíl:;l, se

deberá consíderar la toso que esiol)lece el Cenirel de Reservodel

conforme o lo señqlado eXPrl,¡sclmentepor el 1244. C(~digoCiviL

100. Ahora resuflo necesario deñnlr con claridad o partir de qué momento se

devenglj el po¡jo del Interés.Al respeCI(),fJltrib,;nal orblfral ia base de lo

dlspueslo en el artículo 1324°del Código Clvij, dispositivo establece que las

dar SOmosde dinero (jevengem Interés(Je~sdeel dia en que el

deudor Incurre en mora y par 1iU el articulo 1334. dei mismocódigo ,enela

que en los ac>ligac:10f1esde dor sumos de dinero cuyo monlo requiera ser

determinado medi<.:lnte resolución jUdicial '"19:r¡lkf¡n,jo~setambién resolución

arbltral~hoy mora o partir de lo la citacIón con lo demando.

lO? Sobre.10bose de la señdledo en {osnumerolesprecedentes. Árbllro considero

que lo pretensión de pago de Inlerese contenido en lo primero pret,,,nsI6n

principal del CONTRATiSTAdeberó ser declarado lamblén fundado

considerando, como está dicho, que les iniereseslegales correspondlenies a 105

montos mahdacJo$ se d¡¡wengarán o partir de :[0 nofíficacl6n a lo

MUNICIPALIDADcon la demando, lo que sucedió el día 5 de octubre del afio

2015, lo cual debe tenerse en consideración por las partes efeclo de la

liquidación de los Inferesosque se manden pagar y que serón ¡Iquidados en
ejecución del laudo,

110,

debe
antes expuestas, la primera pretensión del CONTRATISTA

fundada.

El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbirRAiE

RAM&:< R¡bl;Yl;{) 672 Of;ciM )05, MIRAn"", JdL (511] 242,))70 f
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11L Ahora bien. el CONTRATISTAreclamo igualmente como segundo pretensión

principal. que lo MUNICIPALIDAD cumplo con otorgarte el Certlrtc<ido de

Conformidad de lo preStación. Al respecto. el articulo i78° del REGLAMENTO

estabiece lo siguiente:

Artículo 178.- ConstancIa de prestacIón

Otorgada la conformIdad de la prestación el órgano de administración

o el funcionario designado e)(presamente par lo Entidad es 'el Linico

autorizadopora olorgar al contratista. de oficio o o pedido de porte.

uno constancia que deberóprecisar. com'o mínimo. la Identificación del

objeto de/contrato. el monto correspondiente y,/as penalidades en que

hubiera Incurrido el contratista.

(...}"
(Resaltado agregado]

112. Eslando a lo señalado en el precedente. el Árbitro Único considera que resulta

amporable la segundo prelenslón principal del CONTRATISTA,la que deber6 ser

igualmente declarado fundada en todos sus'extremos. correspondiendo que, la

MUNICIPALIDAD cumpla con otorgarte y entregarte en ejecuCión de este laudo.

lo constancia o certificado depresloción correspondiente.

113. !"labiendo concluido con el an61isisdelprimet y tercer puntos controverlldos que

corresponden a lo primera y segunda pretensiones del CONTRATISTA,

corresponde o con'!inl:lOción que ei Árbitro Único efectúe el an6lisls de lb

primero pretensión accesoria que corresponde 01segundo punto controvertido

que fue esfablecidopor el {arbitro en la Resolución N° 9. en los siguientes
términos:

• Segundo Punto Controvertido.- Determinar si cortesponde que el Árbitro

Único ordene a lo MUNIClPAUDAD pagar al DEMANDANTE lo sumo de

$/.80,00.00. por concepto de indemnización por los doños y perjuicios

supuesta ente causados 01DEMANDANTE

El SOPORTE IdEAl PARA su 'ARbiTRAjE

11£RA"ó' R1b'l'1lO672 Olid •• }()5. MIRAlloRES Tri!.: (511) 242.}11O 1.241.()'I)
"''\W\l>'.'MARCP£!RU .•COM. c()mo\t...,rNos@~A~P[RU.CO~

Re:'lOIu )n N"' leudo Arbtrrot de Derecho .
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114. ElCONTRATISTAreclama el pago de uno indemnización por los (jal~OSy perjulclos

-<:laño emergente y lucre cesanle- irrogados por la MUNICIPALIDADcomo

consecuencia dei incumpJlmienla de pago de lacontraprestoci6n o sucargo. Al

la DEMANDANTEsosliene que el daño emergente corresponde al

monto contractual. es decir, a la cantidad de SI, j 50.000.00 (Ciento cincuenta

mli y 00/100 Solesl que lo MUNICIPALIDADdebió pagarle en cumplimiento del

CONTRATO,señala ademós que dicha suma tormo par1e de su prImero

pretensión, por lo que habiendo este Árbitro Único fundado la

primera pretensión, no ccm;rspondeque ahoro vuelva r'eal1z,arvn anólislssobre el

par1lcular.

115. Señaia ademós el CONTRATISTAque div'ersol pagos m6s 0116del plazo

conil'Odualmante astoblecldo, tales como gastos dFlmovilidad. de personéll.de

serv1c1osde agua, energía eléctrica y I""léfonofijos y celulares, como

consecuencia 10falla de pago de lo MUNICIPALIDAD,Adicionalmente a ello,

lo DEMANDANTErellereen su escriio demanda haherefectuodo gastos de

gesllón de cobranza que Incluyeron lo visita de susfuncionarias q la ciudad de

Acara con ei lln de el ctJmpllmlenic de lo obligación de la

MUNiCIPALIDAD.tos que estima en la cal1iidad de S/. 20.000,00 ¡Veinte mil y

00/100 Soles,)por concepto de dof\o emergente.

116. igualmente, el CONTRATISTAreclamo laoantidad de SI. 60,000.00 (Sesentamil y

001100 SoleS]por conaop!o de lucro cesan!e sobre lo base de lo qua denomina

"el (::ostode oporfunidod en la utílizoción del dinero'" -ver póglna 6del eselito d,,~
demando,.

117. En ese sentido, el monto toteJI de lo indemnización por daños y perjuicios

reclamod:¡¡¡ pOI el CONTRATISTAQSc:ierldeo lo cantidad total de $/. 80,000.00
{Oche¡¡Jo mil y 00/100 ,sinconsiderar el monlo reclamado come primero

pretensión principal de sudemondo,

118. Sobre lo de las posiolonesde la CONTRATISTAeslobleeldos en sueserHode

SIdo re$vmldas en lo porte expositivo de este lauPe51110

El SOpORTE idrAl pARA su ARbiTRAJE 1

JO;. MmAQo,"" rEIr. (,11) 212.}!I0 I 74HYID
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pertinente analizar el segundo punio conlwvertido¡ el mismo que como yo esló

dk:iloconslsle en delermlnar si corresponde ove is: MUNICIPALIDAD pague al

CONTRATiSTAuna indemnización par supuestosdahos y pe~u¡cíosirrogados.

1T9. De manera previo o determinor le I:;'rocedencio del pego ete l;no Indemnización,

resul!e necesonc ecredl!or la concurp¡¡,ncio ele los elem~mlos de la

responsabilidad cama is: son: la anlUuricidad, el daño, el faclor de

atribución y el nexo causal. Poro la procedencia de lo Indemnización, todos

estes dE,bE!nser cloro mente establecidos y debidamente probados por el

CONSORCiO,pues en coso contrario lo pretensi6n resultaría Infundado.

120. Elcloi'Jorenere a lo lesióndel Inter&.;luridlcomeníe pr()te:gído Beltrón

PO('J1eco"e/ doi'io requiere cumpiír dé requisitos t;a[O efeclos de £ti

/ndenmliaci6n: un primer requisito es que certeza (anoiízóndase dos

de la certeza: uno certeza y uno certeza . un segundo

requisito esque no sIdo indemnizado (mies." "'.

121. Enel Código

en su artículo

~ud¡cado:

apilcable de manero supletorio oi

1°,que lo carga lo pruebo
coso. so esfablece

ser asumido el

"Artículo !331.. Prueba de daños y perjuicios

La prueba de los dal'íos y perjuicios y de su cuanlta también

Corresponde al perjudicado por la IneJecucl<ín de la abligacion. o per su
cumpJim/enlo porc/al,tord/o o defectUoso".

{Elresaltado es del TribunolArbilrol)

122. Por su porte, la antijurleídod o hecho antljurfdlco equivale o Jodo manifestación,

acJílud o hecho controrio o los principios bétslc:05del por lo cuai el

autor del daño seró responsable, si lo conduelo se ho cometido lrosposando los
ilmites de lo lIello.

de cl1~palev€' del deudor". En:Códígo Civrl
955-956.

SOPORTE IdEAl pARA SU ARbiTRAjE

VI.
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I23, Sin ennbars)o, no resullo sullcientetener c",:rle¡,a lo ocurrencia de esta

conducla, es preoiso determinar también la reloalón de causalidad o nexo

causel!.es cloro que qebe existiruno causo direcla e Inmediata que da origen al

daño, la cO!JSadirecta es la que se encuentro más próxima o su resul1ado,es

decir a lo producción del doiio,

124, Por Oltimo,el faclor afribulivo es el fundamento

encuentro representedo por el dolo y la culpa,
de indemnizar y se

I25, Al re:¡pE~close debe precisar la índemn!zacl6n del daño emergenle como

bien lo seiiala Femondode "pretends' m1Sti:lulflo pérdida sufrido", Por

s() el l\Jerocrssonfere';pc,nclea lo frustrodo o gonancia dejado

de que es el Incremento patrimonial que el acreedor recibir

como consecu€'ocio del cumplimiento o €'I qlJe de obtener como

126. Si bien CONTRATISTA5011,:;toque la MUNICIPALIDADle pague una

por supuestosdClnc,syponuiclosoc:oslorlocjos como

consecuencia de lo falta de de 10 cc:nll'a~,re,stad()na su corgo. en raz6n
de que lo MUNICIPALIDADno rc~;pE,ló los plazos ni los procedimientos

esJ'oCllecrld()sen el CONTRATO,lo LEYy el REGLAMPNTOporo el pego de la

mismo,situocl6n que le habrío generado 01CONTRA1'1$1A por Uf) Iodo, IJf) dono

emergente perlo alegodololto de pogo de lo cOl'ltrapreslaciól'ly por elolro, un

luero cesar11,,,por las utílídodes delfc(~as percibir; se advierte que ei

CONTRATISTAno ha dado cumplimiento eStrldo a lo dispuesto por el articulo
1333"del Código Civilantes transcrito,

127, Enreloci6n crsnel monto reclamado corno indemnización de dGRosy perjuidos.

Sf: de lo señalado en el rubro 24, QUANtUM DE LO$ DAÑOS y

PERJUICIOSdel esento de demanda del CONTRATrSJA-páglno g,. que la

que alega haber sufrido se acreditaría medianfe lo

01', ell, Pog, 687

SOPORTé ¡dE"'! PARA SU ARbiTRAjE

R¡beyoo 672 Olfe!N' ;0), MIRAllollli' tEll., l;;nj 242clllO i 241,09>,
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de un diclarm:m perldaL Enefecto, el CONTRATISTAofrece come,

merJbprobotolio b aludido pericia, la mismo que fue admltlda par el Arbitre

Único a través de la ResoluciónN" 9 det 16 de febrero del orlO 2016'1 presentado

medlonte el e¡clilo ingrescdo par el DEMANDANTE.ei dla 18 de marzo del año

2016. la perioia en mención fue elaborada la epc Mork.l Tupayachl Muñlz,

adscrito d la Cómaro de Comercio y la Producción de Puno,

128. Poro el Árbitro Unlao. iapericla ofrecida y presentado por el CONTRATISTAes la

único prueba con la que ésle prelenderlo acreditar los daños y perjuicios

Irrclgcldc>s,SIbien la perito hace diversos y estimaciones para determinar

tanlo el daño en101];j€'nt,e;coma el lucre, c:esar,te: cc,ns'idE,racama daño

el'l'1;3rgente,el monto de lo confroprEl$Jaci6nqlJe la MUNiCiPALIDAD pegar

al CONTRATiSTAen cumpllmifsnlo de las del CONTRATO,es decir, lo.

co.nfidad de SI, 1.,)0,000,00 {Ciento cincuenta mil y 001100 sin embargo,

como he set'lalado per este Árbitro, dicho montase I'odlspuesla pugar ot

dectolocle fundQda lo prlmf~Q y M estricto nc correspunde
al daño ert1olgo11lecoma ia la

129. Porotro la pemo ha estlmodo qua utílidQdesdejados de pel'clt,lr {lucro

o lo Cantidad de 67,347,56 iSesenla y slele mlltrescíentas

auarento y slalo,! 561100 Soles),Sinembargo, elc:ólculo efecluado por la pemo

para determinar dicho cifro ha sido oblenido únlaomente de eslimadasquo ésta

ha efeduado. Sobre lO base de lo. 'loso de interés promedio do los depósilos

publicado por lo SBSy lo rentabllidad de recursos de Ja CONTRATISTAde

acuerda a suaclividod llegando a piar¡tear una tosa pror¡ledla de

6~% Semeslral,la que aplicó 01soldc adeudado o porllr de ia fecha en que la

MUNICIPALIDADdeblócumplif con el puga de su(X'Jtllrapresloci6n.

el otro,

El SOPOllTE idEAl pAIM SI) A~liiTRAjE

resumen en el numerai 115de esle Icudo y;

13D. este parlicular, el Arbitro Único considera que por un jodc, la pericia no ha

cumpij(jo con acreollor el daño emergenJe alegado pur el CONTRAIISTAy

referido a los diversosgos1asque segun señal6 en su escrito de demrJnda tuvo

lo cantidad de .S/. 20,000.00 (Veinte mil y 00/100 Solesicomo se

RJb>:yoo672 Ol":!" ro" Mi""llo." 1,1[,,(711)242,"'0 ¡741,DVn
WWW,I'itAm:;PtRu.rX)\1,

Rmolucióh LeUdo1Hi:;fn:Jiay Derecho
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en relacl6n can ellDcro cesante, no se ha acredilado de manero fehaciente las

uTilidadesde:joclosde percibir, Enese senlído, lo })€flcilQde presen1odopor

el COI.lTRAflSTAno genero convicción ~mel Único de losol~lg(Jd()sdaños

y reclamados,. ésta solo se basa en estimaciones y no en hechos
concrelos,

131. 1\:\65aun. 1) no e)(ls1een es10sactUados pruebo adicional alguna con la que el

CONTRATISTAccrecllle la Indemnlwclón que fe(~lo:'110le sea pagada por la

MUNICIPALIDADy; II¡ el ÁrblIro Únleú 01deClarar fundada la primera prejensión

principal del CONTRATISTAy como consecuencia de ello, dlspaner que lo

MUNICIPALIDADpague o la cantidad redamado así como loslnlereses

ha cumplidooon 10que .esjol:>le,ceel artículo 1324" del Código
CML

]32~ Por expuesto en los.numerales p[<~c,~d,~nles,el Árbllro únlcc considero que .ia

denomlnddo accesorio de indemnlzadón por daños y perjuicios

alegOdos por el CONTRATISTA serdeclarar inlundoda,

Viii. De LOS COSTOS Y ConAS Da ARll!TRJÜe

133. 'A de la j¡¡;'fcero pretensión principal contenida en la demande del

CONTRAliSTA, dicha porte sclíc!la que el Árbilro Único disponga que la

MUNICIPALIDADsUma..lascoslosy los00$.10$de esle arbitroje.

134, En relación a las costas y coslos. los onloules 56. 69, 70 Y 73 de lo lEY DE

AR8ITRAJE,disponen que el árbitro se pronunciará en el lauda sobre los coslo$

del arbitraje, Jeníendo presente, de serel coso, lo pactado en el convenio. y que

si el eúnvenlo no conllene paclo alguno, el árbijro se pronunciará en el laudo

sobre su condeno o exoneracl6ñ, teniendo en cuenjo el reSUltadoo sentido del

mismo, SI no hubiera condena, coda pmte cubrirá susgaslos y 1m que sean

proporciones.

El SOPORTE idEAl pARA SlI "Rbír~AIE
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135. Al respecto, los eos10sincl:;yen. pere no sé limiten, a I,osretribuciones del órbitro y

de los abogados de las partes; y, eh sucoso, lo retribución a lo Instltucl6n arbitral

o secretario arlJilral,

t36, En este senHdo, el Árbitro Único ha apreciadc que durante lo prosecución del

proceso el (:01,,11'1 ATISTAha {lctuado basado en la existencia de razones paro

litigar que a su críterlo resultaban atendibles, y que se ha podido apreciar que

éste ho Iltigodo I,onestamente y convencido de sus posiciones cmle la

conjroversio; por su parte la MUNICIPALIDAD,duranto 01 Ilor arbilrol se ha

limitado a formular dos elccelpciiones, que han sido deciarodas

lugar par este Árbitro, en consecuencia corresponde condenar a lo

MUNICIPALIDADal pago exclusIve de la latalldad de los oel proceso

arbilral, concernlenfes o las honoraríos Árbllro Único y los de lo seclE,lofía

arbljral. codo parta asumir los oostos que hoyo implicado sus

ras¡:H'1Cllivc15defensas.

Sin embargo, ei CONTRATISTAasumIó pago de lo lofolldad

de los honorarios dE}1Á,t¡llro Único oscendenles o lO c{míidod de sr 8,695,66

(OCho mil selscienfos novenia y cincc y 66/100 Soles)y el de los servicios da la

secretaria orblirol por la oontldod de 5,664,00 ¡Cinco mil selsclenlos sesenia y

ouotro y 00/100 Solas)Incluido ei Impues10General o los Vénlos, es decir, lonto

los que se encontraban a su carga, come los que eran de cuenfo de la

MUNiCiPALIDAD; corresponde que éslo reil1tegre 01 CONTRATISTAel cien par

den1o(100%) de losmismosen ejecución de erie laudo.

Por lo qve el Árbitro Único;

RESUELVE:

El SOPORTE IdEAl pARA SU "RelimA]

Ctdlt .IAM,:" Ríbl:y.o 672 OJfciNA >OJ, M¡f',fiQR[S ¡ell". (7]1)
WWW.M.f\¡{CPEtR.¡.('OM,

louno Aib;jl\l! de ;::)(Nech1)
dn3$i

PRIMERO: OECLARAR IMPROCeOeNTe la excepción de Incompelencia formulado por lo

coml,dera(;lof,é~ expuestos en éste loudo<



ti

Leudo de det'tffino
f:xpecfienh0 -N'} 057<XH 5jMARC,11[R\JJf\DWMS('\!
O:l!<l M,jlloi: CONStill1W:¡ EN01NfE11S 5.A,C. -,/AUNICIPAUfM!l DlSTRíIAl !lE ACC,Rf,

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA la ex(:e,;c¡¿'n de caducidad formulado par lo

MUNICIPALIDAD, parla> consld€!fixionesexpuestas erreste laudo.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la prirner'o pretensión del CONTRATiSTA y en

con>ecuenclo; OI$PONER que la MUNICIPALIDAD pague o lo DEMANDANTE la

cantidad de SI. 150JJOO.OO ¡Ciento cincuenta mn y 00/100 Soles). por concepto de la

QCinTroprestoc;iór dertvada del CONTRATOcelebrado entre las parles; osi como pague

los Int'efeGeslel:IOk%devengados o porTir dcl 5 de octubre del afio 2015. los mismclSque

se liquidar en ejecución de esle laudo; par las considerociares en
lovdo.

CUARTO: OECLARAR FUNDADA lo segvhdo

consecuencia;' DISPONE!! que lo MUNICIPALIDAD

Cerlllicado o Comtanoa de Conformidad la

en oslo laudo,

del CONTRATiSTA y en

otO(g\)e el DEMANDANTE el

las conslderacicnes

QOINTO: OECLARAR INfUNDADA lo pliml:lfo prelonslón del CONTRATISTA
referido o la lndemnizoc16n por doños y pérjuidosl par las consideraciones expuestos
en este laudo.

SEXTO: FIJAR: los honororios rJel Arbllro Único en lo conlidod de SI. 8,695.66 (Ooho m.lr

noventa y cinco y 661100 Soles) y los servicios de lo secretaría orbilroi en 1"

de SI, 5,664.0[) (Cinco mil sel50leoiO$se,enia y cuairo y 0011 00 Soles) Incluido

ellmpl.lesto e 1m Venias, Incluido ollmpuElsio Goneral a las Ventas.contormE!
o los liqufdoclones do honoraRos dispuestos on sv oportunldod.

SÉPTIMO: DECLARAR FUNDADA EN PARTEla teraero pretensión de: la DEMANDANTE por

las consideraciones expuoslos. en e510 iaudo. En consecuencia. CONDENAR a la

t,AUNiCI?AUDADparci~1lmente en los coslos de esle orbilraje. debiendO dleila en

ejecución del lavdo pagar 01 CONTRATISTAlo coniidad de SI. 8.695.66 ¡Ocho mfl

seiscientos novonlo y cinco y 661100 Solesl par los hOnOlarios del Árbitro

Único y. lo canlfdod SI. 5,664.00 (Circo mil 5€lscienlos sesenta y cualro y 00/100

SOpORTE idEAl PARA SU ARblll1i\jE
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CON~UllING ENGINE1RS S,I',C .... MUNICIPAll[)AD I'JlS1Rlli\1.l1E ACOI,<A

incl¡Jldo el Generel o los Ventos, Incluido el impuesto Generala los
Ventas, los servicios de se,cretaría -arbitrol.

OCtAvo: DISPONER que coda úne de los paries aSUma los aCIstcls9 casios en que

lncurrió ¡:;omo consecuencie sus respectivas defensas legales y los demás, con
excepC'J6n de 10 señalado en el rBSolutivo

NOVENO: fACULTAR o 'lasecretoria arbitrol a remitir oopio del raudo 01

hlofifiquese a las pelrles,

El SOPORTE ¡dMl pARA SU ARbiTRAJE
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